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1. Creación y objetivos

Ante todo queremos señalar que las razones que nos han movido a elegir este tema
como objeto de nuestro análisis hay que explicarlas en el contexto de los grandes
cambios políticos y económicos que se vienen sucediendo en el escenario internacional
en la última década de los noventa y en lo que llevamos del siglo XXI,conforme a una'
dinámica, en la cual, dominada por un complejo fenómeno de globalización y regiona-
lización, varios procesos de integración regional han cobrado fuerza en América Lati-
na, siendo elMERCOSUR,a pesar de su relativo estancamiento durante los últimos tres
años, en fase de recuperación, el que concita una mayor atención, al revelarse como
uno de los esquemas que mejor podrían expresar un nuevo modelo integracionista en
torno al que buscaría alcanzar su pleno desarrollo el mundo latinoamericano; pero sin
desconocer en los tiempos presentes la dificultad de propugnar un modelo generaliza-
do para los distintos espacios subregionales del ámbito latinoamericano, a diferencia
de los ensayos de teoría general que se pudieron realizar a finales de los años ochenta
en un marco de transición de un regionalismo cerrado a un regionalismo abierto e
incluso a veces demasiado centrado en un paradigma de intergubernamentalidad.

En todo caso, el MERCOSUR,con sus logros y sus crisis -presentes, por lo demás, en
todo proceso de integración- ha despertado la atención de analistas y estudiosos de la
realidad internacional, dado que, como subraya Herrero De La Fuente, no en vano "pese
a lo reciente de su creación, esta organización internacional ha alcanzado en muy
pocos años una especial relevancia internacional debido a su potencial económico.
MERCOSUR, con alrededor de doscientos millones de habitantes y cerca de trece
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millones de kilómetros cuadrados, representa un tercio del comercio exterior latino-
americano y recibe también un tercio de las inversiones extranjeras en la misma zona,
habiéndose convertido en la cuarta zona del mundo, aunque a bastante distancia con
relación a las tres que la preceden" (l).

11. Instituciones, normas y constituciones

pues bien, desde premisas como éstas, es en el contexto del proceso de integración
. al t I MERCOSUR en el cual queremos centrar nuestras re-subreglOn que represen a e , d h d t d

ñexiones, al objeto de valorar los instrumentos institucional~s e q.~e se a o a o, y
in debe ser dotado en tanto que ellos constituyen una dimensión del proceso, a

~~estro juicio, necesitada aún de un adecuado tratam~ento, con el fin de avanzar y
profundizar en los objetivos integracionistas que se persiguen.

El MERCOSUR fue concebido como un proyecto abierto que debería evolucionar pro-
resivamente y en distintas fases, y, por tanto, como un esquema dota~o de un~ .estruc-

~ura institucional transcendida por un carácter evolutivo, que debe~¡a'pe.rmltlrle, et
principio, ir adaptándose al propio ritmo del proyecto int~grador; dinámica de~d~ a
ue por tanto y ya ante todo, hay que explicar, en particular: la nat~r~e~a e o.~

~e~anismos institucionales de que se sirve dicho proceso; es decir una dínámica domi
nada por la transitoriedad, y pensada para, con el tiempo. ~esemboc~r en una e:truc-
tura institucional definitiva de los órganos de admmlstraclon del Me: cado Comun, tal
como se dispone en el arto 18 del Tratado de Asunción (3).

El MERCO SUR es, sin duda, fruto de muy diversas experie?cias ~vidas, d~sde ti~mpo
atrás, en el campo del intercambio comercial ~nt~e los paises latmoamenca~os, pero
sería este contexto de globalización Yregionallzaclónal que nos hemos referido, y, p~r
tanto, de constitución de grandes bloques económicos, el f~ctor que de mane~a mas
si nificativa impulsaría a sus países miembros a intentar mejorar en todo lo posíble las
c;ndiciones de actuación en el ámbito de las negociaciones intern,aclonales. En. este
sentido, el MERCO SUR constituiría de hecho una respuesta estratégicapara meJ?rar
las condiciones de negociación de los cuatro socios en el comercio extenor, a partír de

Ciertamente, el MERCOSUR ofrece al analista un campo extraordinariamente atractivo
para el estudio de las claves jurídico-institucionales, económicas y sociales en torno a
las cuales se dinamizan los objetivos de integración en el Cono Sur, y, por tanto, para el
examen en concreto de sus dispositivos institucionales. La complejidad del tema re-
quiere, a nuestro juicio el conocimiento previo y lo más amplio posible de toda una
serie de aspectos parciales ysectoriales del proceso de integración del MERCO SUR. A
tal respecto, debemos reconocer la ayuda que nos han supuesto las líneas de investiga-
ción formativas acometidas al respecto con anterioridad (2), las cuales nos posibilita-
ron disponer de todo un bagaje de conocimientos y formación sobre el fenómeno de
integración del MERCOSUR, tanto, de naturaleza como de fines distintos de los ante-
riores.

Es imprescindible aportar seguridad jurídica desde su inicio al proceso integrador.
Para ello resultará de transcendental importancia el poder contar con un sistema de
instituciones que se halle dotado tanto de un poder de decisión efectivo como de fuerza
jurídico-política suficiente, al objeto de encauzar éstas su actividad por medio de un
ordenamiento jurídico más integrado y eficaz, basado sobre todo en acuerdos que
contemplen en algún momento de su vigencia algún tipo de transferencia del ejercicio
de competencias de los Estados Partes a instituciones permanentes creadas especial-
mente, implicando ello derogaciones parciales del principio de soberanía absoluta de
los Estados; aproximándonos, en definitiva, así a los parámetros más básicosque deben
identificar cualquier fenómeno internacional de integración, es decir mediante, entre
otras cosas, una operación de cesión de competencias de los Estados miembros a
órganos comunes, la toma de decisiones en el marco de dichos órganos por mayoría y
no por unanimidad, al tiempo que unas decisiones que en determinadas ocasiones se
caractericen por su autoridad directa e inmediata en los órdenes jurídicos nacionales.

__________,,_---' ~-_.--------,-----N
(3) Según advierte FIGUEROA,el Tratado de Asunción "es una ~daptación de los .acuer=

entre Ar entina y Brasil a la nueva estructura de cuatro paises, aunque con rrnpor
dos d'r" "(FIGUEROA O '"Estudio comparativo y prospecnvo sobre la
tant,es mo I IcaClone\ado de Libr~ C~mercio (TLCA), el Mercosur Y el Area de Libre
union EurodPela,eAIT~a. (ALCA)'" 1999 ps 39-40 Parlamento Europeo, DocumentoComercIo e as mencas , ,. ,
de Trabajo, Serie Política, Poli 108 ES, 8-1999, Luxemburgo).

Desde otra perspectiva, escribe BASALDUA."Ahora bien. según ~os ar~~ ~: Yn{e4~a~
Tratado de Montevideo que instituye la A.L.A.D.I., los doce paises q I I 9.,

, t preferencia arancelaria reqiona con re acron

~f~~nel O;~~gr~I:~;~~'rerrfs~~~: ~a!~~snl ~~e~~n!ai~~' ~~~~~~sto~~ne~~!~~~~~n:~~~~;~i~~
y prlvtleqros que

b
un pa . mbro "serán inmediatamente e incondicionalmente

otro pais rruern ro o no mle, miembros" Por lo tanto el Tratado de Asunción

~~~~~i~~~~su~~o:x~:~~~~~e~ ~~~~~srégim~n de ~ex~en~itnAYi~r~~~~e~~ e'~¡~~~r~~r~~

~~aon~eu~~rc~:I'.p~~~~~~~r~~ ~r=:;~;~a~~1 ~r:~~o ~e M~nte~idee. que se re~ist~ó bajo
, d especies el "Acuerdo de ComplementaclOn ceno-

el. n~.m1r~ ~81~~ms~suc~~Ptoee~u~9 de novi~mbre de 1991 por los Estados del Merco-
mlc'~(B~SAi.DUA ·R.X.. "MERCOSURy Derecho de la Integración ": Buenos Aires. 1999.
~ur8 7) Con posterioridad fueron incluidos varios protoc?los aldlClonales ~omf fr~:
. . . d I A C E 18 entre ellos como Protocolo Adiciona 4. suscnp o e
~n~:~~a2:e19~4. 'el' protdcolo de Bra~ilia para la Solución de Centroversias de 16 de
diciembre de 1991.

Sobre las razones del A.c.E. 18. asimismo. MIDON, M. A. R.• "Derecho de la integración.
Aspectos institucionales del Mercosur", ps. 292-293. Buenos Aires. 1998.

(1) HERRERO DE LA FUENTE. A.. "Hacia la creación de una Zona de Libre Comercio
Unión Europea - Mercosur", N" 2, 2001. p. 39, Lusíada, Revista de Relacóes Internacie-
nais. Universidade Lusíada do Porto.

(2) MARTINEZ PUÑAL. A.• "El Mercado Común del Sur (MERCOSUR): Antecedentes y
alcance del Tratado de Asunción", ps. 16-74, MERCOSUR: nuevos ámbitos y perspec-
tivas en el desarrollo del proceso de integración. Pueyo Losa. j. y Rey Careo E. J- (Co-
ords.), Buenos Aires. 2000; Id.: "La solución de controversias en el Mercado Común del
sur: ante un modelo abierto y dinámico", V. X. 2000, ps. 53-82. Anuario Argentino de
Derecho Internacional; Id.: "Las relaciones entre la Unión Europea y el MERCOSURen la
perspectiva de una asociación interregional". V. XI, e.p .• Anuario Argentino de Derecho
Internacional; MARTINEZPUÑAL,A. e SANTOS CARNEIRO. P. H.• '"O futuro do Mercosul:
crises económicas e relacóe s externas"; ps. 4498-4561. Política en América Latina, I
Congreso Latinoamericano de Ciencia Política. Ed. M. Alcántara, Salamanca, 2002;
MARTINEZ PUÑAL. A.. "La solución de controversias en el Mercado Común del Sur
(MERCOSUR):Estudio de sus mecanismos". Santiago de Compostela, 2000 (sobre los
aspectos institucionales de orden general del MERCOSUR. ps. 31-42; MARTINEZPU-
ÑAL. A. Y PONTE IGLESIAS,M'. T .. "La educación en el proceso de integración del
MERCOSUR".Santiago de Compostela, 2001; Id.: "Mercosur y perspectivas de intepra-
ción en el ámbito de la educación". Moscú. 2001; PONTE IGLESIAS.M'. T. Y MARTINEZ
PUÑAL,A.. "La integración educativa y universitaria en el MERCOSUR'",ps. 1411-1456.
Estudios de Derecho Internacional. En homenaje al Profesor Ernesto J. Rey Caro, t. 11.Z.
Drnas de Clément (Coord.), Córdoba. 2002.
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una acción conjunta y coordinada, superando, así, las frustrantes experiencias pasadas,
en un nuevo marco regional y subregional trascendido, desde principios de la década
de los 90, por indicadores más favorables, tales como, entre otros: el abandono que los
regímenes de comercio exterior en la subregión llevaron a cabo de la marcada orienta-
ción "hacia adentro" típica del proceso de industrialización sustitutiva que en el pasado
había reducido el espacio para la liberalización comercial, incluso sobre bases discrimi-
natorias, y la sustitución del enfoque conflictivo que había caracterizado las relaciones
argentino-brasileñas en el pasado por una actitud de cooperación que, estimulando el
desarrollo de intereses comunes, le daba un impulso político importante al proceso de
integración (4); sin olvidar, por lo demás, como los anhelos integracionistas encontra-
ban asimismo un inexcusable caldo de cultivo en la democratización llevada a cabo en
los cuatro países (5).

.' . I MERCOSUR se encuentra razonablemente consolidado, ay SI bien es cierto que e inuació de señal
pesar de su último impasse, al cual haremos referencia a contl11UaCI n,proce e sen . ~r
que se trata de un fenó~eno que debe preservar sus esfuerzo; m~t::~i~:~:S~~~;~~~~
en virtud de la cual al tiempo que se ha de procurar una pro unal al' t fi

h d oducir un gradu pero re IS a, per ec-
las relaciones entre sus integrantes, se a e pr lorizaci d' u Derecho propio. . . al Y una reva onzacwn e s ,cionamiento de su estructura msntucion , d d d ue actúe
todo ello disfrutando de un marco constitucional de los Esta, os a ecua o, q .alm _
como un impulso del proceso de integración Y no como una remara como parci en

te sucede en la actualidad.

Siendo recisamente estos los parámetros desde los que buscamos examinar y valorar
. p. . . Id IMERCOSUR estamos convencidos de que, conforme a los

el SIstema znstltucwna e, I ha actuado y
rinci ios de gradualidad, flexibilidad y equilibrio en.tor?o a os que .'

pp. d 1MERCOSUR resulta imprescindible contar con un SIstemadebe segurr actuan o e ,
institucional cada vez más eficaz.

Desde ese carácter evolutivo y flexible según el que se conc,ibe su e~tructura orgáni?a,
. ., d I MERCO SUR se establecío un penado de transicion,

en el proceso de l11tegraclon e . d IT t d. de noví b de 1991 fecha de entrada en VIgor e ra a ocomprendido entre el29 e noviem re, T d el
de Asunción y el31 de diciembre de 1994, período previsto por este rat~ ~ ~ara d

. .' del Mercado Común durante el cual los Estados Partes a nan e
~~~~~~~~:~~:~unión ex;raordinaria ~on el objeto de determinar la es:ructu;a inSti~U~
cional definitiva de los órganos de administración ~el Mer~ad~~;~ó~d:s~~~i~~n:s
atribuciones específicas de cada uno de ellos y su sistema e a
(art.18, Tratado de Asunción).

, de acuerdo con estas previsiones se aprobó, el l? de diciembre de 1994, elProto-
~;;~~dicional al Tratado de Asunción sobre Estructura Insti.tucional deltJe~~sur (Pr~-
tocolo de Ouro Preto), al objeto de "adaptar la estructura znstltucwna e ercosui a
las transformaciones ocurridas" (7).

De acuerdo con un panorama como éste, se había hecho posible la adopción del
Tratado de Asuncián, el26 de marzo de 1991, -en vigor desde el29 de noviembre de
dicho año-, en el que se desarrolla la decisión de Argentina, Brasil, Paraguay y Uru-
guay de articularse económicamente, con el objetivo de establecer un Mercado Común;
no habiendo de faltar tampoco desde los momentos iniciales del Mercosur alusiones a
una futura integración política que aunque modestamente sirvieron sin duda, en algu-
na medida, de estímulo para el proceso. "La integración económica -diría al respecto
Corchuelo- es también un paso hacia la integración política. No estoy sugiriendo que
soñemos apresuradamente con cosas que a su tiempo vendrán" (6).

(4) BOUZAS, R., "Un acuerdo de libre comercio entre Estados Unidos/Mercosur: una
evaluación preliminar", p. 169, Liberalización comercial e integración regional. De
NAFTAal MERCOSUR,Ed. R. Bouzas y N. Lustic, Buenos Aires, 1992.

(5) VACCHINO, J. M., "La dimensión institucional en la integración latinoamericana: un
escenario multidimensional"', p. 5, en Integración Latinoamericana, 185, diciembre
1992.

La necesidad de un contexto democrático, hasta por elementales razones de proce-
dimiento, para todo proceso de integración en general es destacada por PASSINI
MARIANO:"Com base na importancia atribuida a articulacáo entre os atores interna-
cionais do processo de inteqracáo, é possível entender porque a democracia é um
requisito fundamental, pois é necessário que haja condicóes políticas nos Estados
participantes para que as interacóes entre interesses comuns possam se estabele-
cero Se nao houver condicóes políticas adequadas para que as demandas sociais,
geradas a partir de estímulos vindos da ínteqracáo "sejam processadas", também
nao haverá possibilidade dos interesses se articularem através dos atores envolvl-
dos. Esse contexto político-institucional só pode acontecer num ambiente demo-
crático" (PASSINI MARIANO, M., "A Estructura Institucional do Mercosul", p. 15, Sáo
Paulo, 2000).

111.Crecimiento, estancamiento socio-económico Y
frag i 1i d ad j u rí di co- i ns titucional

Ahora bien pese a su capacidad de adaptación progresiva al ritmo de la pro¡ia evol~-
ción del pr~ceso integrador, Yaun sin dejar dereco~ocer IO~I~grosd~~:~:n~~e ;~r~
medida en que el Mercosur ha superado cast tata mente a ase·. l t. tal
Comercio representando en estos momentos una UniónAduaneracasl,comp e a o,
como la califica Egaña, "una unión aduanera imperfecta con vocación de mercado

La plena vigencia de las instituciones democráticas como elemento indispensable
para la existencia y el desarrollo del MERCOSURfue puesta de relieve por HUNT, G.,
"MERCOSUR:situación y perspectiva", p. 23, Communitas, 1993.

. IdO o Preto se produjo el 15/XII/95, una vez
(7) La entrada en vlgor,_dedlProto.co dOI ~ep~~ito del tercer instrumento de ratificación
transcurndos treinta días es pues re
en el Ministerio de Relaciones Exteriores del Paraguay.

, . 28 es "parte integrante del Tratado
El citado Protocolo, segun se precePt~a en ;~ da~rprotocolo se afirma que: "ElMercosur
de As~nción". E~:~ des~~~a; ¿~eDeenreecha~tinternacional". Sobre la personalidad jurídica
tendra ~ers~n~ II ~E~~~S~R' BOGGIANO,A., "Derecho Internacional Y Derecho de las
I11ternaclOna e ° d '. t s jurídícos lus inter iura" Buenos Aires, 1997, ps.
R I . es entre los r enamlen o . '" 153 158
7;~~~~nC\ENFUEGOS, MATEO, "Las relac~ones exteriores del Mercosur , ps. - ,
Revista CIDOB d'Afers InternaclOnals, N 54-55.

(6) "Tratado de Asunción. Tratamiento, debate y aprobación en la Honorable Cámara
de Diputados", cit., p. 118, Comisión Parlamentaria Conjunta del Mercosur. Argentina-
Brasil-Paraguay-Uruguay, setiembre 1992.

HUMMER,W., "El 'diálogo político' y el 'compromiso democrático' en las zonas de
integración económica en América Latina. ¿Copia fiel de la experiencia europea o
concepto genuino?", ps. 1241-1279, t. 11,Estudios de Derecho Internacional. En home-
naje al Profesor Ernesto J. Rey Caro, Z. Drnas de Clément (Coord.), Córdoba, 2002.
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común" (8) h d. -. no, ay que esconocer que en el proceso de evolución del MERCOSUR
transcienden p~no~os ~~ cr~sis profunda motivados precisamente. y. entre otros facto-
res. por el propIO déficit lurídtco-ínsrítucíonal del sistema. A cuyo efecto es ti a
oportuno mostrar. aunque sea sólo de manera muy sucinta. las distint~ eta

m
asmd~~

d.esarrollo del proceso deI?tegración. al objeto de poder captar mejor las cons~cuen-
eras y el alcance de la fragilidad del aparato institucional del MERCO SUR.

D~ las tres etapas que podríamos distinguir en la evolución del MERCO SUR
pnme~ad' desde 1991 a 1995. se aprecia. conforme a su Plan de Acción u~ =~a~~:
sostem o en todos los ámbitos E l t - •. ., . n os res anos correspondientes al período 1996-1998
aSls.tmamos a una f~se en la cual. continuando los flujos comerciales creciendo con
rapidez p~r~ con un incremento menor (9). se produciría un debilitamiento del rado
de cumplimiento delos acuerdos. Ya partir de 1999 el MERCO SUR ,. guna grave .. ,... • se vena mmerso en

cnsis econorruca e institucíonal pendiente. en buena medida ' d
(10) El pwces d . t . , • aun e superar

. o e m egracion, en un contexto de creciente unilateralidad y de una

consecuente espiral de amenazas. medidas y contramedidas sufriría un gran shock. el
cual sumergió al MERCOSUR en su actual crisis. la cual se vería agravada por la gran
inestabilidad económica. política y social habida en la Argentina desde finales de 2001.

En un contexto inicial de un bajo nivel de interdependencia entre las economías de la
región. con un comercio intrarregional en rápida expansión. la voluntad política de
avanzar en el proceso posibilitó durante un cierto tiempo. aun con una estructura
institucional mínima. capear los problemas que aparecían cuando surgían enfrenta-
mientos entre los sectores privados yl o los gobiernos de los Estados Parte. Sin embar-
go. esta dinámica política vendría. posteriormente. en tiempos de menor bonanza
comercial, a poner de relieve cómo la inexistencia de instituciones comunes con peso
específico resultaría ser expresión de un grave déficit jurídico-institucional que redun-
daría en un creciente desgaste político. el cual, sin duda, re-incidiría. esta vez de forma
negativa. en el proceso de integración regional del MERCOSUR. puesto que no en vano,
como subraya Passini Mariano, "o modo como se desenrola o processo de íntegracao
está diretamente relacionado com a evolucáo de sua estructurainstitucional" (11). En
relación con ello. conviene enfatizar que los problemas de orden coyuntural han tenido
como consecuencia el poner de manifiesto crudamente las limitaciones del MERCO-
SUR. en realidad como telón de fondo de la crisis están las diferencias -a las que ya
aludíamos antes- respecto a los acuerdos que en el orden institj.lcional resultan nece-
sarios para avanzar en la consoli:iación del MERCO SUR. cuya ausencia pone de mani-
fiesto -como subraya DeLa Balze- "el preocupante 'déficit legal' que imposibilita la
creación de un adecuado marco institucional" (12).

'-~--"~~""'-___ .._ __ -......•.•__ •...~-.~-..--.-...•..- _ ..-. ....•....... __ _..~ _--_._-_ ..•..... ..,.._._.
(8) EGAÑA. c.. "Derechos Humanos y empresa' lací . . . . ._.
la convergencia" p 30 C d d s: una re acion difícil. De la oposición a
Aires-Madrid. 2001'. • ua ernos e Epoca. Sene Integración Económica. Buenos

Durante el período 1991 -2000 las im . .ritmo anual promedio de un 1S 6% si bt°rtaclOnes .Intra-MERCOSUR crecieron a un
entre en 1991-1994 - '1' en este crecimiento se dio fundamentalmente

. anos en os que las Importaciones e .mento de 30.7%. En el período 1995-2000 . . xpenmentaron un íncre-
Importaciones intra-MERCOSUR con . se produciría un menor dinamismo en las
(Secre.tario General de la Asociación L~~inc~:~~r'i~~~~ ~: un 6.5% (R?JAS PENSO, J. F.
raqonísmo en el proceso de globalizació' Comercio), MERCOSUR:Pro-
nacionales Décimo Aniversario del MER~O~~~:acto en el desarrollo". Jornadas lnter-

Sobre ciertos aspectos de orden práctico ..GONZALEZ BERRO. R.. "El arancel u b~ue presenta I~ Unión Aduanera imperfecta.
MERCOSURpero con origen en una~~~a e:tr:z~~~c;adena procedente de un país del
Exterior y Aduana 1 1995' Id . "Sitúa . l' ps. 39-46. Revista de Comercio.. ... Clones en as que la D' .. N .
~~~t~e~:v~:t~i~eC~~ificado dEe origen para otorgar los ben~~~~~~ela~~~~'o~~~?upas-

. memo xtenor y Aduana. 5. 1998. • .

(9) El flujo comercial de los cuatro Estados miemb . .
americanos en 1991. año de la firma del Tratado de ros pas? de 3 billones de d~lares
en 1998 (DE ALMEIDAMEDEIROS A "A h .ASbunc~o~.a 21 billones de dolaresb .., eqernorua rasileíra no Mer I O fei
sam a e as suas consequénclas no processo institucional de inte _ c;osu . e erto
192. O Mercosul no limiar do século XXI M C t L' gra~ao •elt. ps. 191-
(Orqs.), Sáo Paulo, 2000. • . os a rrna e M. de Almeida Medeiros

(10) AL!. M'. L., "Evolución de los flujos comerciales en el M ..

(
l
C
33-165. Estado. Mercado y Sociedad en el Mercosur Paute;sCopsaur~'s~ VI.b

19
199,.ps.

omp. doctora 1. M. Laredo). . vra I izacron,

Procede señalar asimismo que la causa inmediata, aun ue no I ' . . .
miento del proceso de integración regional en el períodb 1996-~ ~;~ca .. d~ ~eblhta-
que .ver con la gradual reevaluación de la moneda brasileña durante

SIO
u ,:. tuvo

partir. como hemos dicho. de enero de 1999 el MERCOSUR entrarí esos anos. A
compleja cnsrs. La causa coyuntural de la crisis fue. en buena med'~ en luna grave y
croeconorruco efectuado por Brasil con la dramática devaluación ~ a. e ajuste ma-
respecto, BURBRIDGE,M.. "El Mercosur en crisis ¿Cuál es el anor e su moneda. Al
ta al bloque regional a partir de la devaluación brasileña? ~nális~sm~eql~ec~e le pr~seln-
per~pectlvas f~turas". Año 3. N" 2. ps. 183-192. Revista de Derecho 1515 y e as
~evlsta ~e Direlto do Mercosul, abril de 1999' CONZALEZ C A "A del. Mercosur-

M
na:¿Que pape.1 podría haber jugado el "Prot~colo de D~fe~sa"de 7~e¿a cnsrs brasíle-
ercosur?", Ibíd .. ps. 218-224. ornpetencia del

(11) PASSINIMARIANO:op. cit., p. 40.
(12) DE LABALZE.F.: "El destino del Mercosur: entre la unión aduanera y la 'integración
imperfecta ..·. p. 17, en El Futuro del Mercosur. Entre la retórica y el realismo. Buenos
Aires, 2000.
(13) IRELA:"Unión Europea-Mercosur: comparación de la institucionalización". ps. 108-
109. Mercosur: desafío político. Eds. D. W. Benecke y A. Loschky, Buenos Aires. 2001.

Fruto de las fragilidades institucionales. el MERCOSUR tuvo a partir de 1997 grandes
dificultades para desarrollar una agenda común de negociaciones comerciales interna-
cionales con terceros países y otras regiones. tal como lo demuestran. por ejemplo, las
dificultades que han venido caracterizando las negociaciones con la Unión Europea;
panorama al que habría que añadir los desencuentros que surgieron en materia de
política exterior entre los gobiernos de Argentina y Brasil, muestra manifiesta de la falta
de una política externa común en el MERCOSUR.

Enfrentado el MERCO SUR a un serio deterioro político, económico e incluso como
institución en sí misma, una de las causas principales de la problemática hasta aquí
mencionada. estriba. como venimos advirtiendo. en el déficit jurídico-institucional que
puede apreciarse en él. el cual contribuye a aumentar el grado de incertidumbre. a
generar conflictos. y a dificultar y postergar su resolución. En este terreno el Instituto
de Relaciones Euro-Latinoamericanas (I.R.E.L.A.) resulta concluyente: "El principal
balance de la crisis se relaciona. sin embargo, con el aspecto institucional. En este
sentido cabe preguntarse. si la escalada de conflictos vivida a lo largo del pasado año (se
refiere alZOOO) no fue favorecida por cierto déficit en el nivel institucional". EIIRELA
responde afirmativamente subrayando que: "El empeoramiento de la coyuntura puso
sin duda una dosis de presión superior a lo normal sobre las instituciones del MERCO-
SUR. Pero esta mayor presión puso ala luz sus limitaciones inherentes" (13).
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~~~i~~~~U~~:~:~~S~:~::SI:!~~~USO que la crisis apunta en su interpretación a unos
mente vigentes las críticas en las :e:~: :~~t:~~í:~ ME~~OSUR, r~sultando plena-
otros aspectos negativos a superar, subra ab "agaT !nOS, cuan o ,en 1991, entre
mente esquemático tanto desde el t ~ ~ que elTratado de Asunción es excesiva-
su cuerpo institucional es inadecu~~ o e VIsta conce~tual como d~sde el normativo,
necesario equilibrio ... " (14). o, y (...) sus mecanismos operativo s no guardan el

descuidar los factores políticos, económicos y sociales envueltos, sin cuya percep-
ción un estudio jurídico decaería en un vano formalismo.

interés nacional
de reformas '

Nuestro estudio se centró en el examen de los órganos principales, acompañado del de
los correspondientes órganos auxiliares, comenzando por las instituciones normativas,
con capacidad normativa diferenciada tal como las ha calificado el tribunal que se
ocupó del Tercer Laudo Arbitral, referente a "Aplicación medidas de salvaguardia sobre
productos textiles", de diez de marzo de 2000; analizamos así el Consejo del Mercado
Común, órgano superior del proceso y órgano normativo por excelencia, el Grupo
Mercado Común, órgano normativo y ejecutivo, y la Comisión de Comercio del MER-
COSUR, órgano normativo y eminentemente órgano ejecutivo. A continuación anali-
zamos las instituciones consultivas (Comisión Parlamentaria Conjunta y Foro Consul-
tivo Económico Social), para pasar seguidamente a efectuar el examen de la Secretaría
Administrativa del MERCOSUR y terminar, a modo de telón de fondo, con una valora-
ción de las instituciones jurisdiccionales, tanto vigentes a la luz de los Protocolos de
Brasilia sobre Solución de Controversias y Ouro Preto como pendientes de entrada en
vigor en consonancia con el Protocolo de Olivos.

!V. Régimen institucional, consenso
~nte.rgu?ernamentalidad y necesidad
in stitu cio na le s y constitucionales

El MERCOSUR no dispone de una d d
de forma eficaz y segura tanto en e;te~~::n~ ~:~~r~~tur~ ~nstitucional ~ue,se rr:anifieste
superiores a las de carácter estatal, con aplicación i~~c~~~ de normas J~rarqUlcamente
do meno~ con una incorporación ágil y transparente a los ::~:n::to ~lIecto:-o cuan-
como, asurusmo, en el ámbito institucional de 1 . , ien os nacíonales=-,
ello, la consecución de instituciones ad d a resoluclOn. de las controversias. Por
gracionistas resultan pues tres de 1 eC,uab~s, ndormas efectivas y constituciones inte-
. . . "os am ítos e problemas que t b
JUICIO,el desarrollo del MERCO SUR (15). ra an, a nuestro

Fruto del anterior estudio institucional-acompañado de un nutrido aparato doctri-
nal, el cual no podemos reflejar aquí en su totalidad- son una serie de valoraciones,
respecto de las cuales haremos una apretada síntesis. Así, debemos subrayar, en primer
lugar, respecto de las instituciones normativas, la existencia de lo que podríamos califi-
car como un original sistema institucional jerarquizado, pero con competencias asi-
métricas, a la vista de la jerarquía consecutiva existente entre el Consejo, el Grupo y la
Comisión, tal como se deduce de las disposiciones contenidas en el Tratado de Asun-
ción y el Protocolo de Ouro Preto. Una jerarquización institucional -que con sus
lógicas consecuencias en el orden de la jerarquía normativa- resultará un buen com-
plemento del principio de distribución de la competencia funcional, habida cuenta de
la ambigüedad con que en algunos momentos se pronuncian los textos originarios en
cuanto a atribución de competencias.

En sintonía con las apreciaciones aquí realizada b .
cioso posible del sistema institucional d I si a ocados a un estudio lo más minu-
dremos sus rasgos esenciales-, tal com~ é:t~~: "por razones de e~pacio sólo expon-
conveniencias de renovación y de valorar las P~~i~i~~~uI~dodal objeto de apreciar las
sus limitaciones, en atención a las demandas ue I a es e cambio que sugieren
experiencia acumulada durante los más de dl'ezP _stads de.dmamflesto a lo largo de lad anos e VI a del MERCOSUR .
ta~ o, por tanto, diagnosticar las peculiaridades y patologías d ti' t .mten-
cion a la toma en consideración de unas posibles did e a SIS ema, en aten-
nos hemos concentrado en el análisis de los aspect~see:e~~i~;:~~o~as: ~bviamente,
___ o .. '______ e Jun ICOSpero sm

(14) MAGARIÑOS,G., "Uruguay en el MERCOSUR" 1-01 ----.---"~--------, ps. -102, Montevideo, 1991.

La inadecuación institucional es puesta de m 'fi .,
"~e~eXiones políticas, jurídicas y ePistemOIÓg~~~~e:~~r~~lb~e~Rt~s~~~UET -VIGNALI, H..,
9 o alizada y MERCOSUR,Lattuca A. y Caldani M A d ' p. 28, Economia, , . . coor s., Buenos AIres, 1998.

(15) Advierte GARRECOPELLO en relació .la crisis del MERCOSUR'"Las n'ormas' 'dn con lo~ aspectos mstrumentales que revela. jun rcas estan destinadas f l'
nes para el cumplimiento de los objetivos Ida orma Izar las accio-
A su v,ez los órganos de los sistemas instiiu~to~a~~~s e IOt prlograma~ de int:gración.
los parses miembros del sistema y por esa vía lIeg cump riali as funciones basicas de
el que se asienta la solidaridad que es básica en to':! a matenad,zar el mte~~s común, en
te a los mismos. o proceso e mteqracíon e inheren-

Por lo que respecta a las instituciones consultivas hemos querido, sobre todo, subrayar
la fragilidad e-inc\uso- inoperatividad de las mismas, a la vista de la existencia de una
Comisión Parlamentaria Conjunta, a la "espera de la representación popular" y como
un órgano sin competencias legislativas, así como de un "desconocido en escena", el
Foro Consultivo Económico Social, como órgano de representación de los sectores

económicos y sociales.

Pudimos comprobar asimismo como el arto 37 del Protocolo de Ouro Preto prescribe
expresamente que las decisiones de los órganos del Mercosur "serán tomadas por
consenso", es decir las Decisiones del Consejo, las Resoluciones del Grupo y las Direc-
tivas de la Comisión; consenso que es indicativo de que no existe un compromiso real
con los intereses comunes Ycon el objetivo final de consecución de un Mercado Co-
mún y, asimismo, con la generación de una voluntad institucional de naturaleza comu-
nitaria. La exigencia del consenso viene a permitir que todos los Estados Partes del
Mercosur disfruten de un derecho de veto, con la consiguiente reserva de soberanía, lo
que nos llevará a propugnar un sistema de reparto de voto ponderado o cualificado
-aun sin desconocer las dificultades que entrañaría la puesta en práctica de una pro-
puesta como ésta-o No pudiendo olvidar, por otra parte, que el proceso de adopción
de decisiones se hará todavia más complejo como fruto del difícil entramado de "comí-
tología" ínstitucional, la cual se concreta en la existencia de los más de 260 órganos
auxiliares que se pueden apreciar en el MERCOSUR.

Por. estas razones el estudio del d 11 . .
institucionalidad de los esquemas d:~~;~o r~ci~~rmatl~o y del funclonamit;nto de la
cindíble para percibir la evolución de ésto~ y SUge~i~o;~~¡'lca ~s una Instancia impres-
sanas para mejorar su funcionamiento evitar estanca . o: as modificaciones nece-
en caso de crisis extremas su colapso", rmen os o retrocesos e incluso

GARRECOPELLO,"Elmarco institucional d 1M' Ide integración regional y en el Merco e ercosur. e mi de la.Academia en los polos
Mercosur -(lUR _ Mercosur)", ts. I y 11,P~~;/2c903n_~s2u~41~~~I~~;0udnlversitario Regional del
En homenaje al Profesor Ernesto J. Rey Caro Z Drnas de CI' os e Derecho Internacional., . ement (Coord.), Cordoba, 2002.
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Junto a las instituciones de carácter normativo y consultivo, hemos procedido igual-
mente a valorar las instituciones administrativa y jurisdiccional para destacar las ten-
dencias hacia un proceso de refuerzo y transformación de la primera en una Secretaría
Técnica y, como vamos a poner de relieve más adelante, la segunda a la búsqueda de un
Tribunal de Justicia dado el tono arbitral de las reformas del Protocolo de Olivos.

El historial avanzado y el diagnóstico general realizado nos ponen de manifiesto la
existencia de lo que podríamos calificar como una atonía institucional en el MERCO-
SUR. Es más, a nuestro juicio, el diseño institucional-y por extensión el sistema nor-
mativo- del MERCOSUR resultan ser, como, por lo demás, era de esperar, fiel y expre-
sivo reflejo de los distintos perfiles que conforman los específicos intereses nacionales
y, en consecuencia, claro exponente de la concepción propia del proceso y la valoración
instrumental de cada uno de los Estados miembros.

En esa línea procedimos a examinar elconjunto de intereses nacionales que constitu-
yen el por qué de la adhesión de cada uno de los Estados miembros al ideario inicial que
presidiera la creación del MERCOSUR. y desde esta perspectiva, hay que admitir que
una estructura institucional como la actual del MERCOSUR ha de ser entendida como
"acogiendo el interés de los países signatarios por mantener una amplia libertad de
acción y sin someterse a una injerencia por encima de las esferas gubernamentales"
(16). Esa amplia libertad de actuación se vendría a expresar en una realidad de índole
institucional notablemente favorable a las posiciones defendidas por las autoridades
brasileñas, las cuales se manifestaron en favor de una concepción de naturaleza inter-
gubernamental, que, por lo demás, sería asimismo aceptada por los otros Estados
miembros (17).

(16) IRELA, "Unión Europea-Mercosur: comparación de la institucionalización", Mer-
cosur: desafío ... , cit., p. 82. Continuaría este Informe del Instituto de Relaciones Euro"
peo-Latinoamericanas en las ps. 82-83: "En el momento constitutivo se privilegió en el
diseño institucional la iniciativa individual de los gobiernos involucrados en el proce-
so, dejando abierta la alternativa de modificar en el diseño en función de las necesida-
des que se fueran presentando. Importante fue que este diseño no comprometiera
exageradamente los grados de libertad individuales. La limitación del costo adminis-
trativo fue otro factor considerado en la definición de la estructura institucional del
bloque, razón por la cual se intentó restringir al máximo el desarrollo burocrático del
MERCOSUR.En esta decisión pesó también la idea de mantener las libertades de acción
de las respectivas estructuras gubernamentales estatales, sin la limitación del surgi-
miento de una burocracia comunitaria. El interés de mantener una estructura institu-
cional mínima subyace a la determinación de las funciones de los organismos que
fueron creándose y explica que hasta el momento el MERCOSUR prácticamente no
cuente con instituciones permanentes. La necesidad de crear estructuras de carácter
permanente y no sólo de tipo intergubernamental fue una necesidad reconocida des-
de el primer momento, pero que los fundadores prefirieron relegar".

(17) En tal sentido, escribe GUEDES DE OLlVEIRA,"Ao contrário de outros órqáo s do
executivo portenho, a diplomacia argentina enfatizava a necessidade de um mercado
comum dirigido por lnstituicóes com considerável grau de independencia em relacáo
aos governos. Na primeira reuníáo do grupo Ad Hoc sobre assuntos institucionais, em
14 e 15 de junho de 1993, em Brasilia, a representacáo daquele país apresentou uma
proposta cobrindo todas áreas possíveis de instituclonalíz acáo. e contemplando a
supranacionalidade C..).

Segundo a deleqacáo argentina, o Mercosul seria composto por um órqáo intergover-
namental, resultante da fusáo do Conselho e do Grupo Mercado Comum, dotado de
um sistema misto de tomada de decisóes: consenso em alguns temas, maioria em
outros. Os subgrupos de trabalho se transformariam em Comissóes Técnicas e criar-
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. d I respondesse as realidades
Se buscó -alega Almeida- "garantir um mo e o que cor b . al

. - f . t tes- do esquema su reglOn ,
intrínsecas =-com todas as límitacoes de ato exis en d b s" (18). . I al dos aos Esta os mem ro .
Preservando os espacos de soberama naciona oca , alquier "salto, . d . t ación terruan que cu
Los responsables políticos del proces~ e m eg~ I Z d Libre Comercio y de
supranacional", en la fase.preliminar de unplantaclón.de a a~7~n:les de estabilización
la Unión Aduanera, pudiera compromete~ los .Ob¡etlvot n com etencias nacionales y
macroeconómica o alterar el delicado equilibrio entre as P
las atribuciones decisorias colectivas.

. a cada uno de los órganos del
A la vista de las notas fundamentales que .c~ractenz~n es una vez comprobada la
MERCOSUR y al propio sistema de adopcíon de declsl~n _y s institucionales delTra-
sintonía de los respectivos intereses naclOnales con lo~ Is~~ode poner de manifiesto,
tado de Asunción y del Protocolo de Ouro Preto, de em

, .' . . I omposto de representantes da ~o-
se-ia um Forum Consultivo tconomrco e Soc~a '1c t' a definicáo final das instituic;oes
ciedade civil. Esta proposta permanec~u I;utave oa1d Hoc sobre aspectos institucio-
do Mercosul na quarta e ultima reuruao o grup d 1994 ( )
nais, realizada em Brasilia, em 28 e 29 de setembro e ....

.' 'ara o Mercosul agradou os institucio~~-
A npcáo argentina por um modelo eu~opeu PM I como "filho cacula" da Uniáo
listas sul-americanos e todos qU~lvee~ 1~'nefí~cCOhSeUgoumesmo a citar um dos prin-
Européia. O embalxador aruenuno VI~. a I Monnet sobre a inutilidade de uma
cipáis ide(jlogos da Inte_grac;~o euroPJla, J~~nconsenso'. A pro posta argentina tinha,
organizac;ao cujas deClsoes sao toma as Postas a resentadas pelos outros tres
contudo, perfil radi'calmente dlfe~entde das ~r,oP Con~ultivo Económico e Social foi
países e apenas a idéia de cnacao e um orum
aceita.

. ,. a brasileira o Uruguai e o Paraguai optaram
Apresentando ~ropostas rnais proxlmas vernam~ntal. Contudo, estes dois países,
pela manutenc;ao de uma estrutura Inte~godefenderam a criacáo de um Tribunal de
diferente mente do Brasil e da ArIentln 'ente as normas comunitarias e garantir de
justíca -capaz de Interp;etar uru o~~em futuros- como necessária a estrutura defi-
forma imediata a resolucao dos con I os rencáo do consenso como o método
nitiva do Mercosul. Indlcara~, al~da, as ~na~~Uic;oes intergovernamentais C..). Eram,
adequado para a to~ada de eClsoes naindo tres maneiras singulares de associac;ao
portanto, tres posicoes diferentes reflet áo dos interesses nacionais envolvldos.
entre um projeto coletlvo e uma maxumzac

um compromisso notadamente favo-
Por fim, o Protocolo de Ouro Preto, expres;oubrasileira dotando o Mercosul de uma

~eVr~lo~~lii~~~~9j~~~~:;:n~~~t~~d~ : ~~:i~~~ra instituci~nal existente".

1,·" 66 67 2001 Sáo Paulo.GUEDESDE OLlVEIRA,"Mercosul e po mea ,ps. -, ,
.' án entre otras las lecturas previas de BOG-

Como base de estas conSideraCiones esta , COSÚR desde la Experiencia de la
GIANO "Hacia el Desarrollo Comunitario del ..MEER . Co'lmbra 1994' DE FREITAS

, " 9 96 O M rcosul e a Unlao uropeta, "
Unión Europea, ps. 4 - , 'de d M rcosul" ps 49-54 Porto Alegre, 1996. De
LIMA VENTURA, "A Ordem [uri ica o .e. o I'as ideas -~o tenidas en cuenta por
ellas extraeremos, por nuestra parte, asrrmsrn or Ar entina en el Grupo Ad Hoc sobre
GUEDESDE OLlVEIRA- presentad~s, ~n 199~, ~amenio del Mercosur (sin elección di-
Asuntos Institucionales de cre~cl~nd e un t~~a por Paraguay de sustitución de los
recta) con una amplia capaci a. e InGlclaral~s y por Uruguay de ampliación de las
Subgrupos de TrabajO por D~recClones ene
competencias de la Secretaria Administrativa.

. . década (1991-2001): Uma avaliac;ao
(18) ALMEIDA,P. R., "Mercosul em sua pnmeira de Desevenvolvimento-Instituto de
olítica a partir do Brasil. Banco Interamericano

integración de América Latina", p. 14, Buenos Aires, 2001.
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además, que los cambios operados por el Protocolo de Ouro Preto en relación con el
Tratado de Asunción fueron muy tenues y escasos, toda vez que se conserva totalmente
la "naturaleza intergubernamental" del proceso (19).

Así las cosas, las características, entre otras, del MERCOSUR podrían cifrarse en las
siguientes: adopción de disposiciones por consenso de los Estados, los cuales actúan
según sus propios intereses, viniendo a ser sus decisiones una especie de "coordinación
de entendimientos"; inexistencia de vinculación directa entre los Estados y las normas
regionales; y conservación por los Estados de todas las prerrogativas constitucionales,
con la consiguiente subordinación de la eficacia de sus normas a los ordenamientos
internos de los Estados, en cuanto a los mecanismos de recepción de tales normas y de
su jerarquía en relación con las normas internas.

1

I1

!

La tarea de profundizar en los objetivos integracionistas demandaría, a nuestro juicio,
y tal como venimos advirtiendo, la necesidad de salvar la inconsistencia entre el objeti-
vo de establecimiento de un mercado común y los mecanismos contemplados para
lograrlo, lo que, como subraya el Profesor Pueyo Losa, "exigiría dar paso a un esquema
cada vez más propio de la integración y, por tanto, 'supranacíonal" (20).

La Zona de Libre Comercio y la UniónAduanera, dando por buenos los esfuerzos para
que al menos no haya en ellas un retroceso, están pendientes de un perfeccionamiento
no sólo en sus contenidos sino también en su orden institucional, que nos permita
hablar de su plena consolidación. Así. pues, a nuestro modo de ver, ante voces que
propugnan centrarse -con claro retroceso integrador- en la sola consecución de la
Zona de Libre Comercio y de la Unión Aduanera, resulta necesario un espíritu de
renovación institucional para acometer con esperanza una tarea que se percibe de por
sí como ingente, inclusive en la fase más inmediata de perfeccionamiento de la Zona de
Libre Comercio y de la Unión Aduanera y, con más razón aun, en el ámbito del avance
hacia un Mercado Común.

(19) El arto 2" del Protocolo de Ouro Preto nos dice que "Son órganos con capacidad
decisoria, de naturaleza intergubernamental, el Consejo del Mercado Común, el Grupo
Mercado Común y la Comisión de Comercio del Mercosur".

En relación con la "intergubernamentalidad" del MERCOSUR, escribió MANGAS MAR-
TIN, "El Mercosur es descarnadamente intergubernamental: si analizamos su aparente
'estructura' en profundidad, sin dejarnos llevar por el nominalismo, se conduye que
sólo hay la omnipresencia de los intereses nacionales de los Estados miembros mis-
mos en cuatro órganos (o un solo órgano intergubernamental con cuatro niveles):
Consejo del Mercado Común (CMC), compuesto por los ministros; Grupo Mercado
Común (GMC), compuesto por los delegados de los ministros; Comisión del Comer-
cio del Mercosur (CCM), compuesto también por delegados de los gobiernos; la secre-
taría administrativa -con funcionarios nacionales-. El Protocolo de Oura Preto ha
perennizado su estructura transitoria" (MANGASMARTIN,A., "Unión Europea y Merco-
sur: perspectiva jurídico-institucional y política", Anuario Argentino de Derecho Inter-
nacional, v. VII, p. 80, 1996-1997). En la p. 98 escribe esta misma autora: "(...) las
competencias del Consejo y el Grupo Mercado Común, toma de decisiones, ete., en
esencia no han cambiado en el Protocolo de Ouro Preto. Dieron algo más de precisión
y añadieron algún órgano pero dejaron las cosas como estaban y perennizaron el
período transitorio (' ..l".

(20) PUEYOLOSA, j., "MERCOSUR,Derecho del Mar y perspectivas de integración en el
ámbito marítimo-pesquero", en MERCOSUR:Nuevos ... , cit., ps. 191-266, en particular
p.225.
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Como acertadamente subrayaPérez González: "La complejidad creciedntecque, ~in duda,
.. d cución del Merca o omun que sehabrá de producirse en el procedimiento e conse , .

busca -y hacia el que seorientan las expectativas de los operadores econormcos->
d . to jurídico del Mercosur enparece hacer insoslayable la revalorización del or enarruen l á d

un marco de renovación institucional en el que un lugar importante e est reserva o a
, ,. di" d troversias que permita generarla creación de ese sistema judicial e so UClOn e con , "

una mayor coherencia, eficacia y uniformidad de las soluciones (21).

. , f t elMERCOSUR estimo queHoy más que nunca en medio de la cnsis a que se en ren a .' 'al' t
' . . di Lauagna estudIOSO especl IS adebemos ser plenamente conscientes, como m icara . ' . . la id d e

en el área económica del MERCO SUR, de la conveniencia de mtenonzar a I ea l e ~u"
I trario é parte da so ucao"o MERCOSUL nao forma parte do prob ema mas, ao con, .

(22). Tan así lo creemos, por nuestra parte, que, sin ambages, nos atrevemos a decir qlue
si el MERCOSUR dejara de existir (23), éste volvería a ser re-fundado a poco que as
circunstancias lo permitiesen.

Si el MERCOSUR forma parte de la solución, estimam~s ~ue .res~ta ~anifies~amente
necesario reclamar la importancia de la estructura jundlco-msu.tuclOnal en este y e~
todo proceso de integración (24), y muy particularmente en el delicado momento en e

...-.."..~",.."" •.•....... '~"'~•••••..•" ••.".~ •.•.•••.••••••••••••••••.••.•-••.u." ••·•.·•••~·"~••·~·· •••.••..•.••"•.,•••.•~•••••.••..••••••" ••••.•••.••.•.••- ..,

(21) PEREZ GONZALEZ, M., "Prólogo a La solución de co,~trov~~s~~s ~r;,..~~I~~~c~~~
Común del Sur (MERCOSUR): EstudiO de sus mecanismos, p. .
ÑAL), Santiago de Compostela, 2000.

(22) LAVAGN.I'i,R., "Argentina, Brasil, Mercosur. Una decisión estratégica", p. 34, Ma-
drid, 1998.

Para JAGUARIBE, incluso "a cons~~igi~~~~s~~e~~~~~S~ls~~~~~ii~~n~i~~~~~~~~le~~~e~~=
mente ur~ent,~ U~~~s:~~i~m~nt'~Merco~ul: problemática factual e institucional", (dispo-
~~~I~e~n r~~ternet: http: j./www.adenauer.com.br/HTML/Links-dp /I-atuals-
America%?OLatina-dp.htm). p. 12).

ROCHA D'ANGELlS el MERCOSURno está rnuer--
(23) Afortunadamente, como destac~trariando ceticismo's e adversidades, o Mercosul
~odo"~s~~'~~~tsoarp~~~a~~~a~~~, aen~~do seu lancarnento, o Merco~ul,tan~~~~~ar~~I~~
dade regiona~ comoidéia estrat~gica, :r~~~~md~~i~i¡~rc1:~,s~~j~I~~~~a ;rocesso e res-
de sustentacao. Apre~~nta, /orem~ln seja como processo e respectiva estructura ju-
pectiva estructura jun ICO- uncion , it do dúvidas em termos de poder de
rídico-funciona_l, seja com~ Imagemto~~ssc~sa~ÓCiOSe de identidade cultural. Inegável,
barganha, atrac;ao de ínvesn orleslara campo da consolldacáo democrática e do corn-
por outro lado, o saldo. a,cumu a o no . d d di lomacia da inteqracáo,
bate á~ tenta~6e~ totalítárias. assrrn c~~~o a~~e~:~~eam~nt:r oPcomercio sub-regional,
Irrefutavel, tambem, a capacidade JO do contexto internacional, de projetar-se
de perceber a reah?ade e as mu icano, Raz6es ue por si só, já jusstificam a exis-
c?mo nunca no ce~,a[~~~~I~O¿,~~~~t~s, W., "O Me;'co;ul em crise: intergovernabilida-
tencia do Mercosu lid d 7" P 271 Mercosul ALCA e tnteqracáo Euro-Latlno-Amen-de ou supranactona I a e.,. '. . '
cana, Org. L. O. Pimentel, vol. 11,Curitiba. 2001).

. tancia de lo jurídico llevó a BERTONIa afirmar sin ambages: "Sostengo
(24) La rmpor I déficit del Mercosur no es económico sino jurídico, ya que el
entonces que e gran, I legislación pertinente que permita superar con
esquema Integrado, no cuenta con a e orden comercial entre los Estados Parte. Y
seriedad y ngor [uridicos los problemas d n medidas de carácter unilateral para
lleva consecuentemente a que los Estados tome , "(BERTONI, L., "A diez
d~r sOdlucliónaasculo~nddiVe~r~~~~~asS~rd:~el~~~~n~~1~V~;~b~~t~1~~~i~;al", p. 15, Jurispruden-anos e acre ,
cia argentina, W 6260, 22 de agosto 2001).

I
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que se encuentra el MERCOSUR: "En síntesis, -subraya Redrado- se considera que
una reforma institucional adecuada puede resultar vital para superar el actual estanca-
miento que exhibe el proceso integrador, y que el primer paso es necesario -pero no
suficiente- para "transformar la crisis en oportunidad". Sin duda está claramente com-
prendido que los marcos jurídicos e institucionales no definirán ni el futuro ni las
potencialidades de un proceso básicamente político y con predominantes consecuen-
cias económicas y comerciales, pero sí es cierto que esos marcos colaborarán en forma
concreta en la fortaleza del esquema regional" (25). Yello de tal manera que, a contrario
sensu, mantener, como ya advirtiera Klein, un marco institucional mínimo e intergu-
~ernamental, ante la complejidad del proceso de integración, "podría causar un paula-
tI?O agotamiento del proceso de integración" (26). Ese transformar la crisis en oportu-
nidad supone no. desdeñar el examen responsable y maduro de las posibilidades que
encierra la supranacionalidad cama "estrategia alternativa" y "no. sólo. como medida
coyuntural para superarla crisis, sino cama estrategia para dar un salta cualitativo en
el proceso de integración" (27).

En conexión con ello, se aprecia como, desde muy amplios y distintos sectores, sobre
todo doctrinales, crece el empeña por rebasar la cota de intergubernamentalidad del
proceso teniendo cuando menas coma referente un modela de "supranacionalidad"
como el europea. Si bien es cierta que aunque el MERCOSUR, tal como ya tuvimos
ocasión de defender y en la línea en que se manifiesta un amplio sector doctrinal
mercosureño, no deba copiar el modelo europeo, pues se trata de dos realidades bien
diferentes, sí debe de contar en el momento de su determinación institucional can la
experiencia de las instituciones de la Unión Europea (28).

':De mod~. -precisa NUNESCAMPOS- claro está que se nao se nao quiser retroceder
a condícao de mera zona de libre comercio, tem que encontrar o desenho de uma
sol~~ao institucional capaz de solucionar as freqüentes disputas comerciais e con-
cluir as tarefas pendentes da uniáo aduaneira e. ao mesmo tempo, implementar um
conjunto de medidas correspondentes a construcáo do mercado comum, para o que
precisa enfrentar a complexa e espinhosa tarefa de coordenacáo macroeconómica"
(NUNES CAMPOS. E.. "O déficit social da Comunidade Europeia e do MERCOSUL",v. 1,
cu., p. 213. Mercosul. ALCA... ).

(25) REDRADO, M., "De la institucionalidad a la convergencia "." El Futuro del Mercosur.
Entre la retórica y el realismo". p. 211. Buenos Aires. 2000.

(26) KLEIN. W. F.. "El Mercosur. Empresarios y sindicatos frente a los desafíos del
proceso de integración", p. 136, Caracas. 2000.

(27) IRELA, "Unión Europea-Mercosur: comparación de la institucionalización" Mer-
cosur: desafío .... cit., ps. 128-129. '

En momentos bientempranos. en 1992, ya apuntara BARBOSAque: "O cumprimento
dos prazos e objetivos previstos no Tratado de Assuncáo exigirá nos próximos dois
ano~ uma série de decis6es, com forte conotacáo política, para permitir a harmoni-
zacao e a coordenacao de políticas macroeconómicas com nossos demais parceiros.
A lns titucionallzacáo dos órgáos comunitários exigirá, do mesmo modo, a confor-
rnacao de uma cultura comunitária cuja írnpltcacáo mais importante será a aceítacáo,
pelos quatro Estados partes, de uma autoridade supranacional" (BARBOSA. R. A. "A
Inteqracáo Regional e o Mercosul". "Política Externa". vol. 1. p. 137 W 2 seternbro
1992). ' •

(28) Así. por ejemplo. VIZENTINI. P. J.. "MERCOSUL:dimens6es estratégicas geopolíti-
cas egeoeconómicas", p. 35. O Mercosul no limiar do século XXI.M. Costa Lima e M. de
Alrneída Medeiros (Orqs.), Sáo Paulo. 2000.
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De una forma u otra se tratade hacer realidad el objetivo revisionista de la estructura
institucianal del MERCO SUR que el propio Protocolo de Ouro Preto contiene en su arto
47 al prever a tal efecto. la convocatoria. cuando las Estados miembros la juzguen
apartuna, de una nueva conferencia diplomática.

y desde esta perspectiva, las críticas hechas en relación con el actual sistema instítucio-
nal del MERCO SUR han venida suscitando. -de la mana, sobre todo, de las círculos
doctrinales- un amplia abanica de propuestas de revisión, que podríamos sistemati-
zar en torno. por un lada, a posiciones de carácter continuista, aunque en la búsqueda
de un refuerzo de las institucianes (29) y, por otro, a planteamientos de alcance general
y naturaleza supranacíonalista (30). Van a ser, sin embarga, las fórmulas de corte su-
pranacional, tal cama venimos defendie~da, las que van, a adquirir un progr,esiva y
cada vez mayar peso en las ámbitos doctrinales. Se trataría, can voluntad política de
hacer realidad la afirmación de Duque Domínguez en el sentida de que el "MERCOSUR

••••••.•••••'••••••••••••••,., ••••••.••••••.•'••••••••.••••'•••'••••~••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••.••~ .•••••~ •.••••••••••.•••••••'"••·••·•••••••m·•••·.-···••••••w •••••• ·•• ·••• ·•••••••••••••

En este sentido. destaca PUEYOLOSA"se aprecia como desde muy amplios y distintos
sectores sobre todo doctrinal es. crece el empeño por rebasar la cota de interguber-
nament~lidad del proceso teniendo como referente un modelo de 'supranacionalidad'
como el europeo (Comunidad Europea/Unión Europea)'" (PUEYO LOSA. "MERCOSUR.
Derecho del Mar y .;", cit., ps. 191-266. en particular p. 225).

(29) Entre otros: IRELA."Unión Europea-Mercosur: comparación de la insti~.ucionaliza-
ción" Mercosur: desafío ... , cit .• ps. 146-149; GUEDESDE OLlVEIRA,M. A.. Mercosul e
políti~a··. ps. 66-67. ps. 68-69 2001. Sáo Paulo; REDRADO. "De I~ institucion~lidad a la
convergencia". El Futuro .... cit., ps. 208-211. 215; DE LABALZE, El destino ... ,El Futu-
ro ... r cit., ps. 32-33; ALBANESE.S.• "El Tratado Asunción: hacia la constitución del
'Mercosur'", p. 262. El MERCOSUR.Aspectos institucionales y políticos. A. M. Morello.
coord., La Plata, 1993; NOFAL. M'. B.. "Conflictos. dilemas y oportunidades en la polí-
tica comercial", El Futuro ...• p. 188. Buenos Aires. 2000.

(30) Entre otros: IMENEZ DE ARECHAGA. E.. "El abogado frente a los aspectos del
Derecho Internacional Público". "El papel del abogado en el Mercosur", p. 65. Comisión
de Publicaciones del Colegio de Abogados del Uruguay. Montevideo. 1993; SANGUI-
NETII J. M' .. "MERCOSUR:las alternativas del diseño institucional definitivo". ps. 19-
20, In'tegración Latinoamericana, N° 201, junio de 1994;. VIZENTINI,"MERCOSUL:di-
rnensóes estratégicas. geopolíticas ... ". O Mercosul no lirniar. ..• ot .• ps. 34-35; ClMA-
DAMORE D. "Crisis e instituciones: hacia el Mercosur del siglo XXI", "Los rostros del
Mercosu;. EI'difícil camino de lo comercial a lo societal", p. 251. G. de Sierra (Cornp.),
Buenos Aires. 2001; BERNAL-MEZA,R., "Institucionalización del Mercosur", Mercosur:
desafío político", ps. 73 y 75-77, Eds. D. W. Benecke y A. t.oschkv, Buenos Aires. 2001;
GRABENDORF W., "Sugerencias europeas", El Futuro .... cit .• ps. 246-247; JUCA. "Parla-
mento do Me;cosul. Alteracóes ... ". cit .. ps. 9 y 105; BASSO.M.. "A estructura institucio-
nal definitiva do Mercosul". Boletim de lnteqracáo Latino-Americana. N" 10. julho-
setembro 1993. p. 30; SEITENFUS,R., "Consideracóes sobre o Mercosul". p. 47. Estu-
deis Avancados, 6 (16), Sáo Paulo, 1992; BIOCCA. S. M.. "Claves politico-jurídicas para
la integración latinoamericana". Buenos Aires. 20~1. p. 216; VIANA SA~TOS. A. c..y
RULLIJUNIOR. A.. "Mercosul. Espacos de inteqracáo. Soberanía. jurlsdicáo. Harrnoni-
zacáo. Cidadania. Tribunal de justíca Supranacional do Mercosul. Parlamento do Mer-
cosul", Sáo Paulo, 2001, p. 108 y ps , 83, 84, 94 Y 117; BAPTISTA,"A Instttuclonalizacáo
do Mercosul. Avaliacáo crítica e perspectivas". p. 100. Mercosur. Foro del Futuro,
Cansejo Argentino para las Relaciones Internacionales. Buenos Aires 1997; JAGUARI-
BE H. "Mercosul: problemática factual e institucional", (disponible en Internet: http://w';'w .~denaue r.com .br / HTML/ Links-d p / I-atuai s -America%2 OLa.tina-dp. htm), P'.~;
GAMIO J. "Solución de Controversias en el proceso de integracion reglOnal-SoluClon
de contro~ersias en el MERCOSUR".p. 5. Seminario Dimensión Jurídica de la Integra-
ción. Montevideo. 2-3 diciembre de 1996. multicopiado; GINESTA.J.. "El Mercos.~r y su
contexto regional e internacional", , p. 114. Porto Alegre, 1999. BIOCCA.S. M.. Claves
político-jurídicas para la integración latinaamericana", Buenos Aires, 2001, p. 215.
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sería una organización supranacional en devenir" (31), lo que exigiría una operación en
virtud de la cual se diera cabida a la supranacionalidad mediante la delegación de
competencias soberanas-o más bien del ejercicio de dichas competencias a un órga-
no supranacional (32)-.

V. Propuestas de medidas de renovación institucional

En definitiva, estimamos que el actual marco institucional del MERCOSUR resulta
insuficiente para gestionar un proceso de integración a concluir en un mercado común
(33). Ello nos ha llevado a realizar una amplia formulación de medidas a adoptar en
materia de renovación institucional. En particular, ante la ausencia de una división de
funciones que, de algún modo, evoque, con mayor o menor proximidad, la clásica divi-
sión tripartita de poderes, si bien el Protocolo de Ouro Preto se pronuncia con más
amplitud y precisión que el Tratado de Asunción, se hace necesario avanzar en la supera-
ción de tal laguna. En tal sentido, observamos cómo tal inescindibilidad se produce en
forma de [usián de los planos legislativo y ejecutivo en el Consejo, el Grupo y la Comisión
de Comercio. Por ello, parece necesaria, una mayor clarificación en materia de división
funcional en todo lo referente al ámbito de la división del trabajo organizativo.

(31) DUQUE DOM1NGUEZ,J.. "Caracterización institucional del MERCOSUR:finalidades y
estructuras al servicio de una comunidad económica, jurídica y cultural", p. 36, MERCO-
SUR y la Unión Europea: dos momentos de integración económica, Valladolid, 1998.

(32) PELAEZMARON, j. M., "Lecciones de instituciones jurídicas de la Unión Europea",
ps. 47 y 75-76, Madrid, 2000; SOBRINO HEREDIA,J. M., "Algunas consideraciones en
torno a las nociones de integración y de supranacionalidad", p. 854, Anuario da Facul-
tade de Dereito da Universidade da Coruña, N" 5, 2001.

(33) Desde un enfoque general de "Supranacionalidad, mayoría, primacía, efecto di-
recto y armonización normativa" propone LOMBARDIque: "Se modifique el sistema de
toma de decisiones del Mercosur (por consenso y con la presencia de todos los Esta-
dos Parte) y, optar por un régimen de mayorías, como el utilizado en la Unión Europea.
Los órganos del sistema de integración sean supranacionales. Se avance en la armo-
nización normativa de los sistemas jurídicos de los Estados Parte para reducir las
asimetrías existentes. Los Estados Parte declaren el principio de la primacía y del
efecto directo de las normas mercosureñas sobre sus derechos nacionales" (LOM-
BARDI, L., "Un Tribunal de justicia para el MERCOSUR", p. 173, Cuadernos de Epoca,
Serie Integración Económica, Buenos Aires-Madrid, 2001).

Cuando uno observa el proceso de evolución del MERCOSUR,fácilmente puede adver-
tir una falta de correspondencia entre el desarrollo económico del MERCOSURy su
precaria estructuración institucional; como destaca jAGUARIBE: "Mercosul continua
funcionando para todos os efeitos, na base do consenso entre seus partícipes, nao
dispondo de mecanismos própios nem para a sua auto-adrnlnlstracáo nem, mesmo,
para dirimir controvérsias entre empresas dos países partícipes, as quais tendem a
ocorrer com tanto mais frequéncia quanto maior o volume que se realizem. Daí resul-
ta, por um lado, uma crescente sobrecarga da agenda dos órqáos de cúpula dos
países membros, os implicando em dirimir disputas interempresariais que deveriam
ter distinto processamento. Por outro lado, a falta de satisfactória institucionalidade
própria, dentro de um contexto fatual caracterizado por fortes assimetrias, induz os
interesses privados em jogo a buscar, nas autoridades judiciais de seus respectivos
países, solucóes que resultam incompatíveis com o Tratado de Assuncáo, É de sallen-
tar-se, a es se respeito, a preocupante medida em que as autorídades judiciais de
primeira instancia vérn ignorando, em suas sentencas, as dlsposlcóes do Tratado de
Assuncáo que, de jure, se sobrep6em as leqislacóes nacionais com elas descrepantes"
OAGUARIBE,"Mercosul: problemática factual e institucional", cit., ps. 1-2. Afortunada-
mente, los Tribunales superiores suelen tener una mayor conciencia de la jerarquía de
la normativa del MERCOSUR.
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Sobre una premisa general como ésta, la articulación de instituciones de corte suprana-
cional bajo una división de poderes, conlleva la oportunidad de crear, ante todo, un
Consejo político intergubernamental, dotado de carácter decisorio; procediendo sin
demora a modificar el sistema de composición del Consejo Mercado Común, el cual,
con su composición actual, integrado por los ministros de Relaciones Exteriores y los
ministros de Economía de los Estados partes, no favorece un tratamiento especializado
de los asuntos. Habrá de irse, pues, hacia una composición especializada del Consejo.

Por otra parte, convendría tal vez trazar una hipótesis de funcionamiento del MERCO-
SUR, en la cual la Comisión de Comercio del MERCOSUR pasase a desempeñar como
Comisión del MERCOSUR las funciones del Grupo Mercado Común y de la actual
Comisión de Comercio, refundiendo, por una parte, las competencias actuales de di-
chos órganos y dotándola, por otra, de aquéllas otras que resulten necesarias para la
profundización del proceso de integración.

En el seno de la actual estructura institucional sobresale la inexistencia de un órgano
supranacional "garante del interés comunitario", y, portanto, con la consiguiente inde-
pendencia respecto de los Estados miembros. Entendemos que la presencia de este
órgano de naturaleza supranacional resulta imprescindible para la profundización en
el proceso de integración y para la constitución final de un Mercado Común, garanti-
zando así los intereses del conjunto regional como tal. La creación o reformulación de
una Comisión del MERCOSUR, como órgano permanente y dotado de una composi-
ción ponderada y con independencia para sus comisarios, permitiría que el MERCO-
SUR como institución conceda una mayor atención a la elaboración y aplicación del
Derecho derivado -por todos aquellos llamados a cumplirlo- y a las labores de apoyo
y coordinación instuuciotial tanto en el ámbito de los órganos principales como en el
de 10s órganos auxiliares.

Hemos visto también que el actual sistema institucional del MERCO SUR carece de una
institución parlamentaria que represente a los pueblos de los Estados miembros del
MERCO SUR y que disponga de competencias decisorias en virtud de su participación
en el proceso de elaboración legislativa.

La Comisión Parlamentaria Conjunta, por una parte, en cuanto a su alcance represen-
tativo, es un órgano que representa a los parlamentos estatales, y, por lo tanto, sólo de
forma indirecta a los ciudadanos de los Estados Partes, lo cual incide en su condición de
exponente de una esperada mayor expresión democrática; por otra parte, en lo que
hace a sus capacidades normativas, tal cual está regulada por el Protocolo de Ouro
Preto, se encuentra muy lejos de participar de la función legislativa, ni siquiera en el
terreno de las intenciones, dado que sólo le es reconocida una función consultiva, sin
que se establezca la obligatoriedad de su participación recomendatoria -mediante
dictamen consultivo- para algún ámbito de supuestos específicos.

Sin duda, un sistema de eleccionesdirectaspermitiría, con base en su legitimación demo-
crática, a la institución parlamentaria del MERCOSUR que a nuestro juicio, debiera ser
creada, alegar su condición de representante de los pueblos de los Estados miembros,
posibilitándosele así una progresiva participación en la función que le es propia, o, en
otras palabras, en la función degeneración normativa por medio del dictamen consultivo,
dictamen conforme, cooperación, codecisión u otras figuras análogas.

Además, un ámbito instrumental cuya ausencia ha sido indicada de forma manifiesta
por la doctrina es el referente a la inexistencia de un Tribunal dejusticia del Mercosur
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que asegure la uniformidad en la interpretación y aplicación tanto del Derecho origina-
rio como del Derecho derivado, o incluso,llegado el caso, de aquél considerado come
Derecho complementario (34).

Anuestro juicio, los Tribunales arbitrales ad hoc previstos por el Protocolo de Brasilia J
el Protocolo de Olivos no pueden asegurar ni la consecución, por medio de la cornpe-
tencia prejudicial, de la uniformidad en la interpretación, ni, asimismo, la aplicación
inmediata, el efecto directo, la primacía de las normas del MERCOSUR y el ejercicio del
control de legalidad correspondiente sobre los actos comunitarios que constituyan el
Derecho derivado del MERCO SUR.

Por ello, no podríamos dejar de señalar aquí la gran importancia de la existencia de un
Tribunal de justicia como instrumento para la subsistencia y el avance de todo proceso
de integración y como garante, en última instancia, de la seguridad jurídica que deberá
arbolar todo el proceso de integración.

También en este nuevo boceto institucional correspondería quizás acomodar la Secre-
taríaAdministrativa del MERCOSUR, con las consiguientes adaptaciones funcionales,
como Secretaría General del MERCOSUR, en estrecha colaboración con los demás
órganos, pudiendo pensarse en su supervivencia como órgano autónomo o en su
inclusión mejor dentro de la Comisión del MERCO SUR, encomendándosele una labor
de coordinación del sistema institucional y mejora de infraestructuras, supervisión de
las medidas adoptadas por los Estados miembros en cuanto a aplicación del Derecho
del MERCOSUR y, asimismo, una mayor implicación en el plano de todo lo referente a
la entrada en vigor de las normas.

Resultaría, por lo demás, conveniente llevar a cabo una evaluación general y una reestruc-
turación de los más de 260 órganos auxiliares, en la cual se tenga en cuenta su efectividad
hasta el momento, una mejor especificación de fines, una mayor instrumentación en su
coordinación y, asimismo, un mayor empeño en cuanto a dotación de meclios, aspectos
éstos de los que primordialmente podría ocuparse la Secretaría General.

y aun cabría destacar que todo este nuevo panoramainstitucional debe contar con un
sistema de financiación propio, típico de cualquier organización internacional y más
aun de una organización de integración sub regional. Más allá de los planteamientos
meramente tarifarios, inexcusablemente habría que recordar con la Profesora Mangas
Martín que "(e)n el Mercosur no hay financiación autónoma porque no hay recursos
propios, lo que es inconcebible en una verdadera unión aduanera" (35).

Pero es más, en estrecha conexión con estas reformas institucionales, a las que nos
acabamos de referir, hay que destacar la oportunidad de proceder igualmente a una
revisión del sistema de la toma de decisiones. La adopción de medidas mediante el
consenso pudiera resultar, como ya hemos avanzado, ser al día de hoy, más allá de las
apariencias, un obstáculo para el logro de los objetivos que se buscan con el Tratado de
Asunción. El mecanismo del consenso para la adopción de decisiones, revelador a

(34) Un esbozo del sistema normativo del MERCOSURpuede consultarse en MARTíNEZ
PUÑAL, "La solución ... ", cit., ps. 43-70.

(35) MANGASMARTIN, "Unión Europea y Mercosur: perspectiva jurídico-institucional y
política", cit., p. 81.
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veces de una sutil ficción que modula la libertad del Estado menor, supone siempre la
posibilidad por parte de los Estados miembros de un veto latente -a veces más teórico
que real para la pequeña potencia- ante cualquier medida regional que aun siendo
necesaria venga a afectar algún interés específico de un Estado miembro, lo cual se
con dice mal con el respeto al interés comunitario.

De ahí que deban darse los pasos necesarios para la introducción, junto a los casos
específicos de adopción por consenso, de un esquema de toma de decisiones por ma-
yorías -simples o cualificadas-, abierto, en el último caso, a una progresiva utiliza-
ción del voto ponderado, el cual sin duda habrá de contribuir a posibilitar un desarrollo
normativo más intenso, tal cual demanda una experiencia que pretenda calificarse
como comunitaria (36).

Ahora bien, el desenlace más o menos eficaz u operativo de todas las propuestas de
renovación institucional y en materia de decisiones formuladas hasta aquí dependen
todavía y en muy buena medida de la forma en la que los gobiernos conducen el
proceso de integración, en la cual tiene mucho que ver el tamaño relativo de las distin-
tas economías y el grado de dependencia de los flujos comerciales intrabloque. Las
diferencias en las posiciones de los socios respecto a la cuestión institucional, no son, en
todo caso, y como ya hemos subrayado, íncongruentes.síno que tienen su explicación
en los intereses específicos-y en los diferentes márgenes de maniobra-que cada uno
de los miembros del bloque posee en el proceso de integración.

Mas, si interés nacional sub specie integrationis, fruto de una apreciación política y
económica, tiene una lícita razón de ser en las fases iniciales de un proceso de integra-
ción, e incluso nos parece aceptable que en la convergencia de los intereses específicos
en materia de integración pueda apreciarse un cierto reflejo del helos íntegracíonísta de
los Estados de mayor peso político y económico, dicha convergencia debe llevar, si se
quiere avanzar en el proceso de integración, a la aparición de un interés de integración
común que tendrá que ir ampliándose y asentándose cada vez más. En la medida en la
que no pueda apreciarse ese interés de forma nítida y precisa, hemos de admitir, si
queremos ser objetivos en nuestro análisis, que se trata de un proceso de integración,
en alguna medida, estancado.

y en estrecha conexión con estas posiciones, con referentes en intereses nacionales, ha
de aceptarse como políticamente conveniente la necesidad de superar ciertos desajus-
tes de orden constitucional. Porque del exhaustivo análisis que hemos realizado de los

(36) Incluso desde planteamientos institucionales de cariz continuista, se han produ-
cido agudas reflexiones en cuanto a la problemática del consenso. Así, ALMEIDAafir-
ma: "Por eerto, o Mercosur non é, nin será, un ha sociedade por accións, ao estilo do
FMI ou Banco Mundial, mais el podería funcionar, a grosso modo, con mecanis-mos
decisorios de tipo 'comunitario', nos que a ponderación se fai segundo un mix de
poboación, PIB, participación do comercio exterior na economía do país, fluxos de
intercambio externo nacional no cómputo global ou equivalentes funcionais doutros
tipos. En todo caso, pódese admitir que as medidas 'constitucionais' sexan adoptadas
-ou que tales regras sexan a penas modificadas- por consenso, que decisións eco-
nó-micas sexan aprobadas por maioría de dous tercios e que resolución s de tipo
adminis-trativo requiran a penas maioría simple" (ALMEIDA, P. R., "O Mereosur e a
crise: ¿que facer?", Tempo Exterior, Instituto Galego de Análise e Documentación I~-
ternacional, N° 6 (segunda época) -xanelrc/xuño 2203, p. 121). El autor aquí pergena
un poco más pronunciamientos que ya había avanzado en "A Institucionalidade futura
do Mercosul: Primeiras aproximacóes". Boletim de lnteqracáo Latinoamencana, Abril-
junho 1993, p. 18.
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textos constitucionales respectivos de los cuatro Estados miembros, hemos podido
apreciar que, en relación a la construcción del MERCOSUR, son dos las posiciones al
respecto. Por una parte, Argentina y Paraguay reconocen expresamente la posibilidad
de adherirse a organismos dotados de supranacionalidad, mientras que, por otra, Bra-
silyUruguay proponen una actuación en materia de integración a nivellatinoamerica-
no pero sin las precisiones de las dos primeras en materia de entidades supraestatales,
echándose en falta, pues, en aras de un mayor consenso, una revisión constitucional en
ambos países, al objeto de posibilitar la coexistencia de la supranacionalidad con sus
ordenamientos jurídicos internos, particularmente en lo relativo a la delegación de
competencias soberanas. Resulta evidente la conveniencia de uniformizar el trata-
miento constitucional del fenómeno de la integración regional mediante una operación
de revisiones constitucionales en clave integracionista en los países enlos países, Brasil
y Uruguay, en que por una u otra razón ello resulta conveniente.

Es más la articulación de un auténtico Derecho Comunitario del MERCOSURsólo
podrá surgir en la medida en que se produzca un abandono por los Estados miembros
de la teoría dualista,la cual exige que las medidas normativas aprobadas por los órga-
nos de éste requieran hoy en día de la incorporación o recepción especial en los corres-
pondientes Derechos internos al objeto de su aplicación por los respectivos Estados
mercosureños.

A la vista de todo lo expuesto, y a modo de reflexión final. debemos destacar que la
naturaleza de los retos del MERCOSURes, a nuestro juicio, de tal calado que la conse-
cución -previas las revisiones constitucionales en clave integracionista en Brasil y
Uruguay- de un sistema institucional razonablemente autónomo y de un ordena-
miento jurídico eficaz-no condicionado por el actual régimen de recepción especial
y de carencia de autonomía, primacía, aplicabilidad inmediata y efecto directo=,
resultarán imprescindibles si se quiere disponer de unos medios congruentes con los
fines a alcanzar, viniendo, pues, a manifestarse el logro de tales medios como objetivos
inmediatos a conseguir en el menor plazo de tiempo posible.

Alrespecto, hay que recordar que el sistema institucional del MERCOSUR,tal como
aparece en el Protocolo de Ouro Preto, obedece todo él a una naturaleza interguberna-
mental, lo cual conlleva una actuación de los órganos manifiestamente acorde con los
intereses de los Estados representados, sin que puedan dichos órganos actuar con un
verdadero imperium integrationis en relación con los Estados miembros y los ciuda-
danos.

Este sistema institucional de corte intergubernamental puede, como asíha acontecido,
servir en época de pujanza económica como instrumento jurídico para la proyección y
materialización de una Zona de Libre Comercio y de una Unión Aduanera aún así
pendientes de perfeccionar, pero no para la conquista del objetivo mayor del MERCO-
SUR, la implantación de un Mercado Común. Para ello se necesita que la voluntad
integrad ora, más allá del propio deseo de integración de los Estados, tenga voz y capa-
cidad de determinación institucional propias.

Para el logro de todos sus objetivos, resultará de suma importancia que los dirigentes
del MERCOSURse muestren ágiles enlas decisiones que haya que adoptar, asumien-
do plenamente los cambios que conlleva un tránsito consciente, responsable y sin
paliativos del terreno de la intergubernamentalidad al de la supranacionalidad, los
cuales, en pro de una auténtica integración, de forma necesaria habrán de venir a
producirse. ¡¡¡


